
R E S O L U C I O N     Nº     1.503 

 

 

VISTO : 

 

   La irregularidad en la frecuencia de los recorridos e higiene en el 

Transporte Urbano de Pasajeros, y ; 

 

CONSIDERANDO : 

 

   Que, los vecinos de nuestra ciudad capital no cuentan con un buen 

servicio en lo que respecta al transporte público de pasajeros, generando malestar en la 

población.- 

 

   Que, como funcionarios elegidos por el pueblo, debemos velar 

por las garantías de seguridad, respecto a los beneficios que significa para los vecinos 

que reclaman condiciones adecuadas para el normal desarro0llo de la sociedad.- 

 

POR ELLO : 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 

R E S U E L V E : 

 

ARTICULO 1º.- Disponer que el área de Servicios Públicos, realice el control 

inmediato del Transporte Público de Pasajeros “Sol Riojano”, 

específicamente frecuencia, recorrido e higiene de las unidades.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los nueve días del mes de 

Marzo del año dos mil cinco. Proyecto presentado por el Bloque 

Justicialista Lealtad a un sentimiento.- 

 

 g.d. 


